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Guardia Civil, aprobado por Orden de 1 de febrero de 1977
(.Boletin Oficial del Estado. número 37 del dia 121,

Esta Subsecretaria resuelve a publicar en e, .Boletln Oficial
del Estado- la concesl6n de la Orden del Mérito del Cuerco de
la GUllrdia Civil, en su categoria de Cruz, con distintivos rojo
.1 bl~co, al personal de este Cuerpo que se cita:

Cruz con distintivo ro;o

Teniente Coronel don Antonio Pastor Fer.nández.
Cabo primero don Francisco Moya ·Rodriguez.

Cruz con distintivo blanco

Guardia segundo .don Rafael -,áez Roj as.
Otro, don Antonio Peinado Bonilla.
Otro, don Pedro Garela Jiménez L6pez.
Otro, don Calixto Garela Holgado.

A estas condecoraciones les es de lrplicación la exención del
articulo 165, 2, lO, de la Ley 4Vl964, de 11 de junio, de refJrma
del Sistema Tributarlo.

Madrid, 28 de octubre de 1983.-El Subsacretario, cario.
Sanj uán de la Rocha.

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

31351 RESOLUCION de 18 de octubre de 1983, de ID Di
rección General 'de Obras Hidráulicas, por ID que
se hace pública ID concesión otorgada a don Jasó
Francisco M artinez Fernández de un aprovecha
miento de aguas Bubdlveas del arroyo Arguillo. en
término municipal de A rchUID de Cuenca (Cuenca).
con destino aLisos domesticas.

Don José Francisco Martlnez Fernández ha solicitado la oon
cesi6n de un aprovechamiento de aguas del rlo Chillar6n. en
término municipal de Archilla de Cuenca (Cuencal, oon destino
a usos domésticos, y t

Este Ministerio ha resuelto conceder a don José Francisco
Martinez Fernández el aprovechamiento d"-.j1n caudal de
1.500 litros dierios de aguas públicas subálveas del arroyo
Arguillo, con destino a usos domésticos de una vivienda, en
terrenos de su propiedad, mediante pozo con elevación mecá
nica, en término municipal de Archilla de Cuenca (Cuenca),
con arreglo a las siguiell:tes condiciones:

Prímera.-Las obras se ajusteJ'án al proyecto suscrito por el
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don José Luis Muñoz
Lozano, visado por el Colegio Oficial correspondiente, con la Te
rerencia nümero 072678, de 7. de abril de 1978, oon un presu
puesto total de ejecución material de 31.683 pesetas, en qilanto
no se oponga a las presentes condiciones. Dicho proyecto queda
aprobado a. los efectos de 'la presente concesión.

Las modificaciones de detaile que se pretendan Introducir y
tiendan a mejorar el proyecto podrán ser ordenadas, proscri
tas o autorizadas por la Comisaria de Aguas del Júcar, siempre
que no s<:" alteren las características esenciales de la concesión
otorgada, lo cual implicaría la tramitación de nuevo expediente ..

Segunda.-Las obras comenzarán en el plazo de un mes,
contado a partir de la publicación de esta ooncesi6n en el
.Boletín Oficial del Estado_, 1 deberán quedar terminadas en
el plazo de tres meses, contados desde la misma fecha.

Tercera.-La Administración no responde del caudal ':Iue se
ooncede. sea cueJ ruere la cauea de su no existencia en el río
La modulaci6n de la elevación vendrá nj ada por la. limitación
de la potencta elevadora, que se hará constar en el acta de
r9C<.lnOC:mlento rlnal de las obras. No obstante, el oonceslonario
queoará obh~ado a la instalaci6n, a. Su 006ta 1 en su caso,
de los disposltivos de oontrol o moduladores de caudal, de las
características que se prescriban por la Administración. El
Serv1ClO oomprobará especialmente que el volumen utilizado
por ~l concesionario no exceda, en ningtJ.n caso. del que se
autonza.

Cuarta.-La ~ecci6n 1 vigilancia de las obras e InsteJa
cione~, tanto durante la construcci6n Como en el periodo de
explotación del a.provecha.m:ento, quedarán a cargo de la ComI
saria de Aguas del Júcar, siando de cuenta del concesIonario
la~ remune.raciones y gastos qüe por dichos conceptos Be ori
gmen, deblendo darse cuenta" dicho Organismo del principio
de los. trabajos. Unll vez terminados, y previo avls.o del conce
alonano, se procederá a su reconoctmlento por el Comisario Jefe
o ln¡¡"nlero del Servicio en quien delegue, levantándose acta en
la. que conste el cumpllmlenro de estas condiciones, eln que
pueda comenzarse la explotación antes de que sea aprobada la
misma por ia Dirección General de Obras Hidráulicas.

Qulnta.-EI a.gu" que oe concede queda adscrita a. 108 usos
especificados, prohibiéndose su enajenaci6n, oesl6n o arriendo
oon independencia de aquéllos.

Sexta.-EI ooncesionario queda obligado al cumplimiento eo
tricto de lo dispuesto en las Ordenes !Dinisterlales de 4 de lep·

Hembre de 1959 y 9 de octubre de 1962, eobre vertido de aguas
resic:ua1e~

Séptima.-La Adminlstracl6n se reserva el derecho de "'mar
de la concesión los volúmenes de agua que sean necp.sarios para
toda cl.."., de obras públicas, en la rorma que estime con ve·
niente, cuidando de no perjudicar las obras o instalaclon"s de
la concesión. sin que ello dé lugar a ·indemnización.alguna.

Octava-Esta concesi6n se otorga por un plazo de noventa y
nueVe atlas, oin perjuicio de tercero y d"jando a salvo el dere
cho de propiedad, quedando obligado el ooncesionario a ejecu
tar las obras necesarias para conservar o sustituir las sen'ld'l<m
bres existentes y a indemnizar, como correspooda. 105 pcr~"¿ir.io5

y dafios que puedan derive.TS'· de la misme, eobre los derechos
que 16 AdminIstración tenga reconocidos a otros usuarios o sobre
los intereses yúbllcos.

Novena.-Queda prohibido el vertido a :os cauces cúl:'lcos.
sus ribe!"8s o márgenes, de escombros u otros materiales, siendo
responsable el concesionario de cuantos daños puedan produ-irse
por este motivo al dominio público, a terceros o a los aprovecha

mientos inferiores, quedando obligado a la realización rJn los
trabajO' que la Administracl6n le ordene para la extracción de

los escombros vertidos al cauce durante las obras.
Décima.-EI concesionario conservará las obras autor;"7adas

en buen estado, evitará las pérdidas de agua innecesaria::: por
rug"" , filtraciones o. cualquier otra ceuSa 1 no podrá efectuar
ninguna modificacl6n de aquéllas, sin dar cuenta a la Comisaria
de Aguas del Jilear, quien la autorizará, si procede, previas las
comprobacione~ que estime necesarias.

Undécima.--Queda sujeta esta. concesión a la. diSpOsiciones
vigentes, relativas a la industria nacional, contrato tie tral,ajo,
Seguridad Social y demás de carácter laboral. administra!i.o o
riscal.

Duodécima.-El dep6slto constituido quedaré. 00010 !lanza a
responder del cumpllmlento de estas condiciones y ser~ de
vuelto una vez ""11 aprol>ada el acta de reconocimiento tinal
de las obras, previa ¡>€ticl6n del concesionario.

DeclmoterceI'll.-CaducarA esta concesión POI lncumpllmiento
de estas condiciones 1 en los casos previstos en las dispo :IeJo
nes vigentes, declarAndose aquélla según los trámites sefia'ados
en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se ha.ce públioo, en cumplimiento de lee disposiciones
vlgentoo

Madrid, 18 de octubre de 1983.-El Director general. por
delegación, el Comisario central de Aguas, Carlos Torres Padilla.

RESOLUC10N de 20 de octubre de 1983, de la Di
rección General de Obras Hidráulicas, por ID que
le hace pública ID autorización al Ayuntamiento de
Coslada para ocupar terrenos de dominio público en
la margen derecha del no Jarama, en su término
municlpCll. con desUno a ID formación de una zmm·
ajardinada de USo público.

El Ayuntamiento de Coslada ha solicitado la autorización
para ocupar terrenos de ddminio público en la margen derecha
del rlo Jarama, en au término municipal, oon destino a le rorma
ci6n de una zona ajardinada de uso público, 1

EstE- Ministerio ha resuelto autorizar al Ayuntamiento de Cos
lada (Madrid) para oCUJlar terrenos de dominio público en la
margen derecha del rlo Jare.ma, en el tramo comprendido en el
barrio dA la Estacl6n 1 el arroyo Teatlnos, en su término mu
nIcipal, pan. defender los mismoo de las avenidas 1 econdlcio
nar el cauce, dragándose 1 ataluzando ias márgenes, y todo ello
oon objeto de ere.... una zona ajardinada oon parque infantil
de uso público, oon arreglo a las oigulentes condiciones:

Prlmera.-Las obras le ajustarán al proyecto suscrito por
el Ingeniero de Caminos don José A. lparraguirre García en
Madrid y enero de 1960, visado por el Colegio Oficial corres
pondiente con la rererencla. lY78837 , de 16 de mayo de 1980, cuyo
prooupuesto de eJecuci6n material es de 53.899.888,97 pesetas, en
cuanto no se OpOIlga. a le.s presentes condiciones y autoTlzación,
quedando autorizada la Comisaria de Aguas del Tajo para ·intro
duclT o aprobar la.s modificaciones de detalle que tiendan a.l
perfeccionamiento del proyecto y que no a!'ecten las caracteris
tle... eser.dales de la concesl6n, lo cual Implicaria la tramita
ció~ d, nuevo expediente.

Segunda .-Las obras comenzarán en el plazo de seis meses,
a. partir de la recha de publicación de la autorlzaci6n en el .Bo
letín Oficial del Estado-, y deberán quedar terminad es en el de
dieciocho meses, contados a partir de la misma recha.

Tercera.-La Inspeoci6n 1 vigilancia de las obras, tanto du
rante la construcci6n como durante la explotación de las mis
mas, quedarán a cargo de la Comisaria. de Aguas del Tajo,
alando d. cuenta del' ooneeslonarlo las remuneraciones y gastos
que por dichos conceptos se origine, con sujeci6n a las dispo
oiciC'nea que le lean aplicablee 1 en especiel al Decreto núme
ro 140, de 4 de rebrero de 1960, debIendo dar cuenta a aquel
Organismo del principio de 1011 trabajos, Una vez terminados,
y previo aviso del concesionario, se procederé. a su reconoci
miento por el Ingeniero Jere del citado Servicio o Ingeniero
en quien delegue, levantándose acta en la que conste el cumpli
miento de estas oondiolones, a.si oomo de la. extensión de la su-
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perficie ocupada en teITenos de dominio públlco, y loe nombres
do 10& pn'ductoTflS españoles que hayan suministrado los mate-
riaJe' empieados, sin que pueda hacerse uso de 1... obras hasta
tan lo nJ sea aprobada el acta por la. Dirección General.

Cuarta.-Se concede a.utorización para. la. ocupación de loe
terr-cnos de dominio público necesarios· para las obras. En cuan·
to a las se(vidumbres legales. podrán ser decretadas por la. a.uto
rid'", competente, una vez pubhcada la autorización.

Quinta.-Los terrenos de dominio público, situados en la mar·
gen de:' eha que' se a.utorlz"", ocupar. se dedicarán a zon...
ajarCilnadas y parque infantil de uso públlco. y su concesión se
otorga por un plazo máximo de noventa y nueve siros, qu&
dando ooligado el concesiGnario a demoler o modificar las
obras a su costa cuando la Administración lo ordene por inte·
rés general, sin derech> .. percibir indemnización a.!guna..

No SI3 permitirá realizar ninguna construcción de cartl.cter
fijo distlrota de las complements.ri... de 1.. zona verde que se.
aut'JIlza quedando terminantemente prohibida 1& construcción
de eriifict':ci6n alguna. con destino a. viviendas.

~t::xt.'3. -El Ayuntamiento concesionario seré. responsable de
cualquier daño y perjuicio que Jluedan ocasionarse .. intereses
púo :eo :) privado, como consecuencia de las obras autorizadas,
quel1Wld .... obligado a. su indemnización.

Séptima.-El AyuntamIento concesions.rio queda obllgado a.!
cumplimiento de las disposiciones vigentes, relativas a 1.. Indus
tria nacional, contrato de. trabajo, Seguridad Social y demás de
carácter labora.!, administrativo o fiscal.

vctav,,-Queda termInantemente prohibido el vertido de ea
combro-; en el C"uce del 1'10, siendo responsable el Ayuntamien
to concesionarIO de los dsirds y perjuicios que, como conse
cuencia de los mismos, pudiers.n ocasionsrse y .. su costa
los trabajOS que la Adminiskación ordene llevar .. ca.bo pu.. 1&
limpIeza" retirada de los escombros vertidos dUrs.nte las obras.

N oVen a.-El Ayuntamiento concesionario conservar' 1...
obras en perfecto estado, evitando todo. olase de desprendlmlijn
tos y deberá· mantener e~ cauce en las mejores condiciones de
cir~ulaciún hidráulica, tanto en el tramo &tectado por las obr...
autorizadas como en los inmediatamente anterior y posterior del
río para evitar todo entorpecimiento en la llbre circulación dij
las aguas

Décima.-Esta autorización no faculta por si sol.. para. ejecu
tar obras en zona de servidumbres de caminos, carreteras, ferro-
OBtr'les, o aprovechamientos preexistentes, por 10 cua.! el Ayun
tamiento concesionario, habrá de obtener, en su caso, las perti·
nePles al'torizaclones de los Organismos de la AdmlIilstraclón
o Entidades ccrrespondientes, qued..ndo obligado a respet..r y
cu mplir las condiciones que los mismos Impongan y en ps.rticu
lar los que figuran en el informe emitido por Renfe, que figura
en el expediente.

Undécima.-El Ayuntamiento concesionario no podrá dedl(~U"

los terrenos ocupados a fines distintos del autorizado, y 'no podn\
cederlos permutarlos o enajen..rloe ni reglslrs.rlos a su fa \'0."

sol"men~e podr' ceder el uso que se autorizo.. previa apro~'lL
ción del expediente correspondiente por el Ministerio de Obras
Púb'icM y Urbanismo, y en todo caso ms.ntendrán su car'cter
demenla.!.

Duodécima.-La dirección técnica de los trabajos deberá ser
llevada por un Ingeniero de Caminos, cuyo nombre y señas
será', puestos en conocimiento de 1.. Comisaria de Agu... del
Tajo, antes del comienzo de 1... obrs.s.

Decimotercera.-eaducará esta concesión por incumplimiento
de cualquiera. de estas condiciones y en los casos previstos en las
disposiciones vigentes, declarándose la caducidad según los trá
mites señalados en 1& Ley y Reglamento de Obr... Públic....

Lo que Se hace públlco, en cumplimiento de las disposiciones
vig<nt.,..

Madrid, 20 de octubre de 1983.-El Director general, P. D., el
Comisario central de Aguas, Carlos Torres Padilla.

MINISTERIO .
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 4 de octubre de 1983 por la que se
autoriza, al Centro privado de Formación Pro'e
sl01l41 de primero )1 segundo grados homoloqado
• Virgen del Puerto., de Plasencia CCdeeres'. am
pliación de ""'ellanzas de la rama Automoción 'Y
extinción de .la. correspondientes a la rama Me
tul.

Ilmo. Sr.: V16to el expediente promovido por el Centro pri_
vado de Formación Profesion..l .Virgen del Puerto., de Pla
sencia (Cáreres), en solicitud de ampliación de enseñanze.s dij
la rama Automoción y extinción de 1118 .correspondientee .. 1..
rama Metal;
. Teniendo en cuenta que el cltado Centro obtuvo su clasifica

Ción como Centro privado de Formación Profesional de primero
y segundo gredo homologado por oreen mlnisteria.! de 6 de

mayo de Ilm1 (.Boletin Oficla.l del Estado. de 14 de septiem
bre) , y que oumple con los r<>quisitos lega.!mente establecidos,
asl como los infO'l'll1ll1l y propuesta emltldos por 1& DlreocIón'
Provincis.1 de Ct>crElB y el lnat.ltuto Ns.ciona.! de Empleo (INEM!,
titular del Centro. ,

Este Ministerio ha resuelto ..utorizs.r a.! Centro privado de
Formación Profesions.l de primero y segundo grados homologado
•Virgen del Puerto., de Pl.....ncl.. (Cáceres¡, domiciliado en
carretera Virgen del Puerto, cuy.. tltuls.rida.d corresponde a.!
INEM. la ampliación de las enseñanzas solicitadas, pudiendo
impartir desde el curso s.cadémico 1983/84. las s¡gulentijs: Fol"
mación Profesional primer grado, rama Automoción, ·profeslon...
.Me:ánica del Automóvil y Electricided del Automóvil•. Forme.
ci(m Profesional segundo gr&do, ramo. Automoción, especia.!ldw:!.
.Mecánica y Electricidad del Automóvl1•. Quedando extinguidas
desde el presente curso las enseftanzas siguientes: Formación
Profesional primer grado, rame. Meta.!, profesión .Mecá¡llcs.~,
Formación Profesional segundo grado, rama. Metal. especlah
dad .Maquinas Herramientas•.

Lo que comunico a V. l. ¡l6l'a su conocimlento y efectos.
Dios gua.rdea V. l. .
Madrid, 4 de octubre de 1983.-P. D. <Orden de 2!7 de marzo

de 198a), el Subsecretario, José Torreblarv.:a Prieto.

Ilmo. Sr. Director general dé Enseñanzas MedIas.

ORDEN de 5 de octubre de 1983 por la que se mo
clifican Centro, Público. de Educación General Bá
sica y Preescolar en las provinctas de Badajo~,

Baleare" León, Salamanca )1 Zamora.

Ilma. Sr... : Vistos los expedientes y las correspondientes pro
puestas e informe. de las DireccIones Provinciales del Deps.rta
mento e Inspecciones de Educación B'sica del Estado.

TElnlendo en cuenta que en todos los documentos se justlfi"..
1.. necesidad de las variaclones en la composición actua.! de los
Centros Públicos de Educs.ción Geners.l Bislca y Preescolar,

Este Ministerio ha dispuesto:
Modifics.r los siguientes Cenlros públlcos que figuran en el'

anexo.
Lo digo .. V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios gus.rde .. V. I. .' .
Madrid, 5 de octubre de 1983.-P. D. <Orden de 27 de marzo

de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

11m... Sra. Dire.ctora general de Educación BAslca.

ANEXO

/":¡JrtJ'~!P!f\: !H.,jA':OZ. lOC .... U04. ... : aA~"JOz.

C001,,0 oe. Cé'i"!"RO: ....~u~)Si;.
oENt"tN.Clo~: COLEGIO ?u~LICu.

DOMICILIO; ~O~OA SALt~~TE s/~ Al~ARADO.

RE~I/"~~ OpCIM&~:O D~ PRO~l~I~NI

cOMP\,¡'"!C¡ON oF.L c!:1'l"f ti o: 2 MIl. E.G.S. 't 1 DlIfF.'.C1I)N c.c.
gTRCS C'JIle¡OS t.FEO:;:U .. :.CS: -- .

NUtVA oe:N'JMI~~eIO"l: PA INe IPE DE ASlUlUAS.

PRO~~N~IA DE SALEA*ES

MUNICIPIO: LLORET D~ VISTA "LEGRE. lOCUlOAD: LLORET DE VIS1'A
AlE¡;.~f.

CODIuO Dé CENiRO: C70~iS99

OENQMIN~tION: COLEGIo PU6LICO.
DOMHILIO: PASAJE eA.U ElE SA BIBAo. SIN.
REGI~eN O~DINARIO DE PRO~ISIuN.

COMPuSICION DFL C!~TkO: 2 MlA. E.G.B. Y t DIRECCIQN C.C.
OTROS C~"810S EFECTUADOS:

NU~VA oENOMtNAClO~: ANTa~l~ ALZINA.

"UHHIPIO: SA'" LORENlO OEL CARO(SSAI'. LOCALIDAD: SAN LOfilENZO
DEL O.l<:DESSAR.
COOIGO CE CENTMO! 07005003
oENOi'lINACION: COLEGIO Pl,/sLlCO COMARCAL.
D'1P1ICIUo: ESCUELAS. 27.
REGI~=N O~DI~~RIO Dc PROV[SION.
cOMP;;'¡'.iIC.lcH D'EL CENT?,O: 11 MIX. E.G.e., 1 DI: PAilVULOS 01
RECC!I)N c.c.
OTROS CAPlBIOS EFlCTU~DO':

Nl.'fVA DENOM"tNAtIO:'t:./1ESTRE GUILLEM CAU.n ..

MUNICIPIQ: SANTA¡Y. LOCALIDAoD: CALA D:OA.
CUDI~O CE CENTRO: 07600410
DEHOMtN~CION: COLEGIO PU6LICO.
REGIMEH ORDINARIO tiE PROvISloN.

Cw~'CIONES: 1 Mlx. E.G.e.
COMPv!tCI0H RrSULTANTé: 1 "IX. r~G.B.

fUNCIONAR~ 1 UNIOAD iN LOCALES PROVISIONALES.

HUHI,IPIO; so~ SERVE~A. LOCALIDAD: SON SERVERA.
CODIGO DE CENTRO: 07005684
DEHC"lINACION: COLEGIO PUBLICO COMARCAL.
DIJI'tHILlo: CHUS SIN.
HEGIh~N OROIN~~IO DE PRCVISIQN.


